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Aáo...............................150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre. ... 60 —

Número suelto,‘dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particidar, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los venite dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios recibán este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

- PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ASniHinRAtiOH

GOBIERNO CIVIL

Servicio Provncial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término mu
nicipal de Peñaflor de Hornija, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de.lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II del vigente re
glamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los apriscos de varios ganaderos; señalán
dose como zona infecta, los referidos 
apriscos, y como zona sospechosa, todo el 
término municipal de Peñaflor de- Hornija.,

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los aniníales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. '.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítu
lo XXXVI del vigente reglamento de Epi
zootias. ,

Valladolid, 15 de septiembre de 1961.-El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña Re
miro.

' • 2.437

JDMIBlSTiiJCIO» HuRKIPAl.

CAMPORREDONDO

En la Secretaría de este Ayuntamiento y 
por espacio de quince días hábiles, se halla 
de manifiesto la ordenanza fiscal, formada 
para el año 1962 y siguientes, sobre pres
tación personal y de transporte, lo que, con 
arreglo al artículo 444-5 de la ley de Ré
gimen Local, se tiene expuesta al objeto de
oir reclamaciones.oir reclanumones. _^tini.en Qqj.orlunas..

^’^’’^amporyedoníl^,i 13 de septiembre ^ejl^?'^c$aflor de Hornija,"!2 de septiembre -elmpvJ 11 t.LlkJlILÍ^<7 ^ ^-^ 'JL^ otSpLULJ 
^9^4.—Él alcalde, Aurelio Criado.

2.406—2.0101

-rÉ^WELLIDA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y para SU’ examen y reclamaciones por los 
interesados, se hallan expuestos al pú
blico, los siguientes documentos cobrato- 
rios para el año de 1962:

Listas cobratorias de las contribuciones''’ 
rústica y urbana, por ocho días,

Listas del arbitrio municipal sobre rúsí- 
tica y urbana, por diez días.
,.^ombellidai 11 de septiembre de 1961.— 

.■Éiáícalde, Antobnlde la Eueníe.
j Í '2.379-2.011

Propuestas por la Comisión de Hacienda 
varias habilitaciones y suplementos de 
crédito al presupuesto municipal ordinario ' 
del actual ejercicio, se expone al público 
el expediente, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en lá vigente ley de Ré
gimen Local. ■ '

Iscar, 11 de septiembre de 1961.-El al
calde, Cesáreo María Arias.

2.380-2.012

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Rendidas las cuentas municipales del 

presupuesto ordinario de 1960 y las de 
administración del patrimonio y valores 
independientes y auxiliares del mismo 
ejercicio, en la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestas al público, 
para que durante dicho plazo y ocho días 
más, sean examinadas y si hay lugar a 
ello, presentadas cuantas reclamaciones 

de 1961.—El alcalde, N. Sánchez.
2.384-2.013

V • . ■
PEÑAFLOR DE HORNIJA

Al objeto de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al público por espacio de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón de contribuyentes de. la 

'‘'ïî5'ùéza''urBân^ .para cl '9ño de 1962.—El 
alcalde, N. Sánchez.

2.385-2.014

' y SANTA EUFEMIA DEL ARROYO
Acordada por el Ayuntamiento en pleno, 

en sesión celebrada el día 1 de julio de 
1961, la imposición de la nueva exacción 
servicio de suministro de agua potable a 
dorñicilios particulares, y aprobadas la 
ordenanza y tarifa correspondientes, se 
anuncia que dicho acuerdo, con todos sus' 
antecedentes, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría de las Casas Con
sistoriales, por término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente de la publi
cación de este anuiicio en el «Boletín Ofi
cial" de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán los interesados legítimos promover 
las reclamaciones que estimen oportunas, 
las cuales se presentarán en esta Secreta-

MCD 2022-L5



2 19 de septiembre de 1961

pía, siendo de advertir que las reclama
ciones contra los acuerdos ’de. irnposición 
deberán formularse separadamente de 
aquellas que sé refieran a la ordenanza 
y su tarifa.

. .Santa-Eufemia del Arroyo, 6 de septiem- 
, bre de 1961.^’Él alcalde, S. Santos.

2.363-2.015

• '^<?"“^,'LASECA .

.. ConfeccíonádOs los documentos que a^ 
continuación se expresan, para el próximo 
ejercicio de 1962, se hallan expuestos al 
público, por el plazo que se indica, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para, su 
examen y reclamaciones, si procede: 

Listas cobratorias de urbana, por ocho 
días.

Listas cobratorias del arbitrio de urbana, 
por diez días.
' La Seca, 11 de septiembre de 1961.—El 

• alcalde, César Nicto.
; 2.356—2.016. 

■  

1^ Aprobado por , el Ayuntamiento el -pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1^2, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar con- . 
tra el mismo, las reclamaciones que esti- ) 
men' convenientes, ante quien ÿ conto 
corresponda con arreglo al artículo 683 y 
c,pnco.rdantes’de la ley de Régimen Local. 
- La Seca, 11 dezseptiembre de 1961. —El 
alcalde, César Nieto. 2.357—2.017

OMiiiigeitdOii DE : i
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, juez de 
instrucción accidentalmcnte del distrito 
número dos.de Valladolid y su partido.. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el número 23 
del año 196Q, seguido contra Francisco 
Aragón Muñoz, por el delito de realización 
arbitraria del propio derecho, se ha trami
tado sumario, en el que se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes embargados a dicho penado y que 
se expresarán a continuación, bajo las 
advertencias y condiciones qué también 
se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

tina cafetera, marca «Gaggia», tipo ame-, 
Ticano, de una porta, en perfecto estado de 

funcionamiento, y que se éncuentra valo- ' 
rada en la cantidad de 18.000 pesetas.

- ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia dé este Juzgado, el 
día veintiuno de octubre próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previameníe en la Sala. Audiencia de este 
Juzgado una cantidad, igual, por los me
nos, al importe del diez por ciento del tipo 
de tasación. z ,

Tercera. Que la caletera objeto de 
subasta se entuentra depositada en ¡ioder 
del'penado Francisco Aragón Muñoz, con 
domicilio en carretera del Pinar «Blanca. 
Mari», donde podrá ser examinada por 
quien tenga interés en tomar parte en 
dicha subasta. . ■

Dado en Valladolid, á once de septiem
bre de miUnovzecientos sesenta y uno. 

^Tosé_^María -z^va^ez Terrón.-El secretario, 
Ah'^élTÁingo. '

' . - ■ '2.341-2.018

■ MEDINA- DE RIOSECO .
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Ríoseco y su partido, en 
autos de juicio de menór cuantía, seguidos 
a instancia de don Ildefonso Madruga Fer-* 
nández, contra don Lucas Pérez Blanco, 
este último que litiga en concepto de pobre 
y como prueba solicitada por la parte 
demandada, se cita por la presente, por 
segunda vez, a don Tirso Madruga Fernán
dez, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado ùe primera instancia el próximo 
día veintiséis de los corrientes, las a trece 
horas, apercibiéndole de que', de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar eñ derecho.

Dado en. Medina de Ríoseco, a cotorce 
dé septiembre mil novecientos sesenta y 
upo.—El secretario, José Antonio López 
y López. •

. 2.411

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Ríoseco y su partido, en 
autos de juicio de menor cuantía, seguidos 
a instancia de don Ildefonso Madruga 
Fernáudez, contra don Lucas Pérez Blan
co, este último que litiga en concepto de 
pobre y como prueba solicitada por la 
parte demandada, sé cita por Ja preen* 
te, por segunda, vez, a don Ildefonso 
Madruga Fernández, a fin de que compa

rezca ante este Juzgado de primera instan
cia el próximo día veintiséis de los 
corrientes, a las doce treinta horas, aper
cibiéndole de que, de no hacerlo, para 
prestar fconfesión judicial, será tenido por 
confeso, por ter segunda citatación.

Dado en Medina de Ríoseco, a caíorte 
de septiembre de mil novecientos sesenta 
y uno. —El secretario, Jo,sé Antonio López 
y López.

2.410

NOTARÍA DE DON FERNANDÔ 
MARCO BARÓ.

EDICTO

Fernando Marco Baró, notario del Ilus
tre Colegió de Valladolid, con residen
cia en Medina del Campo.
Hago saber: Que en ésta Notaría de mi 

cargo, a instancía de don Fermín Andrés, 
doña Ana María, don Jaime Pedro y doña 
Julia Augusta Pérez Moreno, mayores de 
edad y vecinos de Pollos, Medina del 
Campo, Medina del Campo y Barcelona, 
respectivamente, he sido requerido para 
formalizar la correspondiente ac/ía de 
notoriedad, a fin de acreditar en la misma 
el derecho de un aprovechamiento de 
aguás, adquirido por prescripción, para el 

■ riego de la siguiente-finca de su propiédad:
Tierra-rompido, en el térm.ino.municipal 

de Medina del Campo, al pago del Real, 
de dos hectáreas, noventa y siete áreas, 
y cincuenta centiáreas; que linda Norte, 
de don Leoncio Garrido, antes de don Hila
rio Reguero; Sur, de don Gregorio López 
Fernández, antes de don Valentín Belloso; 
Este, del conde de Bornos, ÿ Oeste, con 
el río Zapardiel. ,

Que las aguas aprovechadas se derivan 
.del río Zapardiel, en un punto situado en^ 
el centro del lindero Oeste de la finca, 
y que el volumen de agua utilizada, a 
razón de cuatro hóras diarias, es de unos 
ciento treinta metros cúbicos diarios. ,

Lo qué se hace público, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo ‘70 del 
Reglamento-Hipotecario, para que dentro 
de los treinta días hábiles, siguientes al de 
esta publicación, puedan comparecer ante 
el expresado notario, los que se crean 
perjudicados para exponer y justificar sus 
derechos o aportar la información que 
consideren útil y conveniente, a los fines 
indicados. '

EirMedina deLUampo, a' ócho de sep- 
tierafeé ne mil noveciéhtos sesenta y uno. 
ELn.otario sustituto, Rafael Jufado'Chin- 
chilla. . A -

■ 2.386-2.019

IMPRSNTA BB LA »IP»TA6lôN PRQYINGIAL
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